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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O20l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N137-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI37-2O2O. relativo a la Obra: Construcción de pavimentación
hidráufica en calle principal La Cruz; ubicada en la localidad de Santa Mónica, Municipio de
Epazoyucan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O2O-15O5-OO674, de fecha 22 de octubre de 2O2O, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de Ia Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidaloo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:3O horas del día O2 de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México -
Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos,
cuyos nombres. representacion es y firmas constan al calce de esta acta, con ei objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso. por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terrítorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada pa
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N137-202O

"Víctor Jesús Núñez Pérez"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $1.208.636.38 (un millón doscientos ocho mil se¡scientos tre¡nta v seis
oesos 38/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.402,018.20 (un millón cuatrocientos dos mil dieciocho
oesos 2OI1OO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de ob¡a de 75 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 14 de diciembre de 2O20.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios un¡tarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
87 42, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
03 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto. se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

11:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios
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No se presento

9r&4'
/



Secretarfa de Ob¡as Públlca¡
y Ordonamlento Torritor¡al

-*':Tff*

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N137-2020

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Conservación de

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Coordinación General Jurídica

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por los licitantes pa rt¡cipantes

L.C. No se presento

Por el conseio doord¡naaor Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Lecona

Estado de H¡dalgo

{

\

Infraestructura GC, S.A. de CV.

Serv¡c¡os de Ingeniería Noar, S.A. de CV.

No se presento

No se oresento
Nota: Estas f¡rmas oertenecen al ¿cta circunstanciada levantada con motivo de Ia Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N137-2O2O, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentación hidráulica en calle
pr¡ncipal La Cruz; ub¡cada en la localidad de Santa Mónica, ML¡nic¡pio de Epazoyucan. Estado de H¡dalgo-

Ex Centro Minero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 4208q

Tel.: 01 (I/1) 717 8OO0, ext.8191
www.h¡dal9o.gob.mx

Víctor Jesús Núñez Pérez
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DIRECCTóil GETIERAL DE ADIITil¡STRACIóI|
DE PROGRAI|AS DEOBRA

cob¡erno del Estado de H¡d¿lgo
Secreteria de Ob¡as públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiemo por l-icitac¡ón pública
o. EO-SOFOT-NI37-2O2O

Conyocator¡a Íl o. O12O | 2O'12O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta. C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento oor Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N137-2O2Q, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráulica en calle príncipal La Cruz; ubicada en la localidad de Santa Mónica. Municipio de Epazoyucan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. /1 ., \ \

(/ { r\\
c).- Adfudicación del contrato 

+./ \)t,
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados col las N4ismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales. técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce el cumpl¡m¡ento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. O2O/2O2O, del
de la obra públ¡ca Construcción de

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI37-2O2O.
en calle pr¡ñcipal La Cruz; ubicada en la local¡dad

Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2,B planta
de
DAja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42Of4.,
Te¡.: 01 (n 1) 717 8000, exr. 8191 /

wwwniaatoo.so{\/
\

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.



DIRECCIóil GEilENAL T'E ADTIilTSTRACIóil
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenam¡emo Terr¡tor¡a¡

Fallo dél Procedimlento por Licltación Pública
1lo. EO-SOPIOT-Ill37-2O2O
Gonvocatorie ll o. O:2O|2O2O

resoectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitac¡ón Pública'

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

t AFEF lG!2O2O-1505-00674 de fecha 22 de Octubre de 2020.

1.2.- eue con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.020/2020 la cual se pone a

disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-

N137-2020, en relación a la eiecución de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentación hidráulica en calle

principal La Cruz; ubicada en la localidad de Santa Mónica, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 20 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

l.S.- Con fecha 23 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrá ndose presentes'

1.- lnfraestructura GC, S.A. de C.V.

2.-servicios de Ingeniería Noar, S.A de C.V.

1.6.- Con fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 14:00 horas, se realizó el Actg de Presentac¡ón y Apertura

Proposiciones, en presencia del órgano de control, f uncionariosy'úblicos invitados,,4sí como

iN
de
I^

a\ | convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándosg-pr€sentes losJidttantes siguientes:M-- ( ,/
el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del

de la obra pública Construcción de
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N137-2O2O, en

en calle orinc¡pal La Cruz ubicada en la localidad
para em

la adiudi
lca, Mun de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

/ {7
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTIIIISTRACTóÍI
DE PROGRAIIAS DEOBNA

Gobierno del Estodo de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-]||37-2O2O

Convocator¡a 1l o. o'20l2o'2o
1.- Víctor Jesús Núñez Pérez

2.- Infraestructura GC. S.A. de C.V.

3.- Servicios de Ingeniería Noar, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 14:00 horas:

N¡ngún L¡citante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

Víctor Jesús Núñez Pérez $1',208,636.38

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-
Infraestructura GC, S.A. de
C.V.

$1'218,O78.43

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2020 v terminación 26
de febrero de 2021.

J--
Servicios de Ingeniería Noar,

S.A. de C.V.
$1',280.ss9.25

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

\N

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas. por las cuales se

el fallo de la convocatoria No. O2ol2o2o, del
de la obra pública Construcción de

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.



DIRECCIóil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-¡{137-2O2O

Convocatoria t{ o. O2Q|2O12O

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 30 de Noviembre y O1 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- VÍctor Jesús Núñez Pérez,2.- lnfraestructura GC, S.A. de C.V. y 3.- Servicios de Ingeniería
Noar, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos.
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

arlículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVlismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Infraestructura GC. S.A. de C.V.

Causal No.1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

086.E.03 LA OPERACION DE ESCARIFICACION, DISGREGADO EN SUCASO, IVIEZCLADO,

ACAIV]ELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA RECONSTRUCCIÓN DE SUB.
BASES Y BASES: A) DE SUB.BASES, CUANDO EL MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE

APROVECHA: 1) AÑADIENDO UN MATERIAL PETREO NUEVO COIVIPACTADO At: b) 1OO%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador caterpillar 815 B..." no es la maquina
adecuada para compactar sub-base, debe ser con un compactador de rodillo metálico liso para dar un

acabado con textura plana sin irregularidades

CMCO223 086-E.02.- Operación de mezclado, y com

s
CMcO226

el fallo de la convocatoria No. O2Ol2o2O, del
de la obra oúbl¡ca Construcción de oav¡mentación

Pública No. EO-SOPOT-N137-2O20. err

en calle principal La Cruz, ubicada en la localidad de
de Epazoyucan, Estado de Hidalgo. /#ü) e
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DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADIIIilISTRACTóÍ{
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secreter¡a de Obrac Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N137-2O2O

Convocator¡a Il o. O2O I 2O2O

bases o bases: a) de subbases: 2) cuando se emplee dos materiales pétreosl
^^- ^^ ^+^l^ ^l 1^a\o/(/\.r rr|JouLo\¡v or rvv /o

D,)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador caterpillar 815 8...." no es la maquina
adecuada para compactar base, debe ser con un compactador de rodillo metálico liso para dar un

acabado con textura plana sin irregularidades

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 200 KG/CM2 DE

15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN

PERIMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO m., CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10,
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR

DE LA LOSA, DESCII\4BRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO,
LII\4PIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, I\4ANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

EFc0218

3.-

4.-

Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o unitario ya que omite anexar el análisis del básico del insumo "Cimbra
metálica 15 cm ..." por lo que no se puede evaluar el costo de $83.23/ m3

Clave

EFC0250

Descripción del concepto

Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de 1O cm de
espesor, acabado pulido rayado, ... incl.: ... cimbra metálica a la altura del espesor de la
1osa,.....

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite anexar el análisis del básico del insumo "Cimbra
metálica 1O cm..." por lo que no se puede evaluar el costo de $35.00/ m3.

ñ

UIAVE

EFCO241

Descripción del concepto

Guarnición de concreto hidréulico hecho en obra de
15x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración
ambas caras a la altura de la guarnición.....

F'c=150
oe concr

Kg/cm2 de seccron
metálica

el fallo de la convocatoria No. O2O/202O. del
de la obra pública Construcc¡ón de

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

por Licitación Pública Nb. EO-SOPOT-N137-2O20, en
lica en calle principal La Cruz, ubicada en la localidad de

fi Fx Centro ¡linero Col. Vent¿_Priet¿ Edificio No. 2-B plant¿ baja.

Ñ\ . \ Pachuca de soto Hgo,Cq42o8o.
. \!h _\ / -el.: ol (r/1) 717 8000. ext 8191

w | \N, / wwwh'da so.soo.mxa\ \ '\



DIRECCIóil GEI{ERAL DE ADIIIilISTRAC¡óil
DE PROGRAiIAS DEOBNA

cob¡emo del Estado de H¡dalgo
Secretaria de obras Públicas y Ordenam¡Gnto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
ilo. EO-SOPOT-11137-2O2O
Gonvocatoria fl o. ol2Oí2O2O

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que omite anexar el análisis del básico del insumo "Cimbra
metálica 20 cm ..." por lo que no se puede evaluar el costo de $18.00/ m2

EFCO189 renivelación de pozo de v¡s¡ta (3O cm. promedio), incluye: retiro de brocal, aplanado con
mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, suministro y colocación de brocal
y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro fuera de la obra, limpieza final,
mano de obra v herram¡enta.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para el acabado pulido en el

rnteíor

Por los seis precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los asoectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tario,

fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e

integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del

Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y particulares de
construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada
concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno

N

l) L-evarios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.
@\
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También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hida o, establece el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como prec¡o rmpo 'de la remuneración o pago
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Fallo del Proced¡miemo por L¡c¡tación Públlca
o. EO-SOPiOT- nl37 -2O2O

Conyocator¡a Il o. O2O|2O2O
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos. (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenqa
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entesl

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- Servicios de Ingeniería Noar, S.A. de C.V.

Ffi,E-rrt
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Causal No. 1

El licitante requisita incorrectamente los documentos: E{2.- Carta compromiso de la
1.- Precio unitar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la
económ¡ca.

proposición, así como el E-

solvencia de su propuesta

el fallo de la convocator¡a No. O2OI2O2O, del
de la obra pública Construcción de hidráulica en calle principal La Cruz; ubicada en la localidad de

tu-
de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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Ex Cenvo Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2,8 planta bajá,
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DTRECCIÓil GE]IERAL DE ADilI]{¡STRACIóÍI
DE PROGRAI|AS DE OBNA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secretarta de Obras Públicas y ordenam¡ento Territorial

Fatto del Procedimiento por Licitación Pública
tro. EO-SOPOT-¡1137-2020

Convocator¡a tl o. O2O I 2O2O

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor un

2.81% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición. fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis.

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabaios; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los prec¡os

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de Ia zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de

los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones

v¡gentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios

propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la

zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral

11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe totalde la propuesta económica, sea mayor al

importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la

suficiencla presupuestal para la adjudicación y su contratac¡ón.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

asDectos:

ll.- eue los prec¡os propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

zona o región en donde se ejec n los trabajos, individualmente o

N
NI\

vigentes en el mercado (...) de la

^conformando la proPuesta total.
t) t?-tr

el fallo de la convocatoria No. o2Ol2O2O, del Pr

de la obra pública Construcción de

por Pública No. EO-SOPOT-N137-2O2O,

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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DTRECC¡Óil GEIIERAL DE ADIIII{ISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡emo Ter¡itorial

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡citac¡ón Públicá
ilo. EO-SOPOT-I||37-2O2O

Convocetor¡e I o. O2O | 2o/2O
Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado. establece quer Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las sigu¡entes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Víctor Jesús Núñez Pérez

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Víctor Jesús Núñez Pérez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Víctor Jesús Núñez

Pérez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantiza sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $1'208,636.38
(Un millon dosc¡entos ocho mil seiscientos treinta y seis pesos 38/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

elecución de 75 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tac¡ón pública es: Víctor Jesús Núñez Pérez,

por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requ^eridas por la convocante, y garantizar

sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones r el monto de $1'208,636.38 (Un millon

dosc¡entos ocho mil seiscientos treinta v seis n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de

Dictamen
relación a

el faflo de la convocatoria No. O2O|2O2O,

de la obra pública Construcc¡ón
oor Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N137-2O2O, en

en calle principal La cru¿ ubicada en la localidad

bala,
Páchuca de Soto, Hgo.,C.P 42080,

Tel.: 01 (ñ) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

Santa Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta

I

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.



DIRECCIóil GEI{ERAL DE ADIITilISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gob¡emo del Estedo de H¡dalgo
Secretár¡a d€ Obras Públicas y Ordénam¡emo Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-NI37-2O2o

Convocator¡a Il o. O2O I 2o,2O
75 d ías natu rales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'208,636.38 (Un millon doscientos ocho mil seiscientos treinta y seis pesos 38/100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 03 de
Diciembre del 202O prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantíasr El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. O2O|2O2O,
de la obra Dúbl¡ca Construcción de

rN

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N137-2O2O, en



Secrot rL de ObÉ. P|úbllcd
y den.ml€mo lirrhorl.l

DTRECCIÓil GE]IERAL DE ADTIilISTRACIÓil
DE PROGRAIAS DE OBRA

Gob¡eho del Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terrhorlal

Fallo del Procedlmiento por Licitación Públice
llo. EO-SOPiOÍ -11137-2020

Gonvocatoria Il o. ü2Ol2O'i2O
Vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡ri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3.4. 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P.y O.T.

Servidor Público

designado para presidir loe actos

de |lcitaclón pública, Dlrectora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

fallo de la convocator¡a No. O2OI2O2O, del
de la obra Dública Construcción de

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. yO.T.

\N

por Licitac¡ón Pública No.
en calle princ¡pal La Cruz; ubicada en la localidad de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B pl¿nta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42o8o,

Tel.: O1 (771) 717 8OO0, ext. 819r,1 /
www.h¡dateo.sob.fi f/lv

'4ó

.t
de Epazoyucan. Estado de H¡dalgo.



DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTI¡I¡STNACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Evaluó

Subd¡rector de Precioe Unlt¡rio¡
de la 6.O.P. y O.T.

cob¡emo del E3tado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públ¡cas y Ordonam¡onto Teñ¡toda¡

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO€OPOI-il|37-2O2O

ConYocator¡a ll o. g2ol2u20

Ev¡luó
lefe de Oflcin¡ 'G'

1{
A?q. Selvador Beldera¡ Gonzilez

vvN
' Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No- O2O|2O2O, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N137-2O2O, en

relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública Construcción de pav¡mentación h¡drául¡ca en calle princ¡pal La Cruz; ubicada en la localidad de,1
Santa Món¡ca, Munic¡p¡o de Epazoyucan. Estado de H¡dalgo. 
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